
CLÁUSULA DE INCENDIO Y DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR VIENTO,

INUNDACIÓN Y DESBORDAMIENTO DE CAUCES PARA LA COBERTURA DE

INCENDIO

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código CAD120210094

ARTÍCULO 1. COBERTURA

La presente cláusula cubre el incendio y los daños materiales a los bienes asegurados causados por la
acción directa del viento sobre aquéllos o que fueren consecuencia de inundación o desbordamiento de
cauces cuyo origen sea algún fenómeno de la naturaleza, con excepción de sismo.

Para efectos de esta cláusula no se considerará inundación el maremoto, el tsunami o la marejada,
cualquiera sea su causa.

En las Condiciones Particulares de la póliza se podrá establecer el pago de un deducible específico para
esta cláusula adicional en caso de siniestro.

 

ARTÍCULO 2: EXCLUSIONES

En ningún caso se otorgará esta cobertura a la filtración de aguas lluvia, a menos que el edificio sufra
primero un daño a la techumbre o algunos de sus muros por acción directa del viento.

 

ARTÍCULO 3: SUBLÍMITE

En caso de siniestro se aplicará el sublímite indicado en las Condiciones Particulares de la póliza.

 

ARTÍCULO 4:

En lo no modificado expresamente por este adicional quedan plenamente vigentes las demás condiciones,
términos y exclusiones del seguro al que accede.


